PAGE  
4
Auto Sala Selección Número Seis del 16 de junio de 2005
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil cinco (2005)

Ref.: Selección y reparto de expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional 

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación y luego de estudiar las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes números:

T-978604        (segunda vez)

T-994937        (segunda vez)
T-1001512      (segunda vez)
T-1068757      (segunda vez)
T-1074258      (segunda vez)
T-1086578      (segunda vez)
T-1125372 a T-1125522

T-1125525 a T-1125822

T-1125824 a T-1126859

T-1126861 a T-1126864

T-1126866 a T-1126991

T-1126993 a T-1127661

T-1127663 a T-1129537

T-1129539 a T-1130321

Las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

	T-1106260
	Actor:
	María Cristina Baute de Aguancha 

	T-1107261
	Actor:
	Manuel Ignacio Zambrano Ortiz

	T-1109028
	Actor:
	Apuestas AZ S.A. 

	T-1109575
	Actor:
	Patricia Janeth Arciniegas y otros 

	T-1109907
	Actor:
	Luis Eduardo Paternina Amaya 

	T-1110067
	Actor:
	Orlando Garcés 


RESUELVE:

PRIMERO.- ACEPTAR la insistencia para revisión de la sentencia de tutela dictada dentro del expediente:

	T-1107261
	Actor:
	Manuel Ignacio Zambrano Ortiz.


SEGUNDO.- NO ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1106260
	Actor:
	María Cristina Baute de Aguancha 

	T-1109028
	Actor:
	Apuestas AZ S.A. 

	T-1109575
	Actor:
	Patricia Janeth Arciniegas y otros 

	T-1109907
	Actor:
	Luis Eduardo Paternina Amaya 

	T-1110067
	Actor:
	Orlando Garcés 


TERCERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela proferidos dentro de los expedientes:

	T-978.604
	Actor:
	Alberto Zalamea Costa

	T-1107261
	Actor:
	Manuel Ignacio Zambrano Ortiz 

	T-1125804
	Actor:
	Jorge Maza Beltrán 

	T-1126058
	Actor:
	Cesar Luis Quijano Melo 

	T-1126551
	Actor: 
	Maria Eucaris Olaya Gómez 

	T-1127066
	Actor:
	Hernando Helimeleth Portilla Quintero 

	T-1127068
	Actor:
	Beatriz Helena Chávez Osorio 

	T-1127923
	Actor:
	Sara Graciela Plata Bolaño 

	T-1128290
	Actor:
	Fundación Ombudsman Colombia 

	T-1128981
	Actor:
	Nelson Figueroa Fandiño

	T-1129664
	Actor:
	Manuel Alexander Mancera Ibata 

	T-1129951
	Actor:
	Rosa Matilde Benito Revollo

	T-1130253
	Actor:
	Tito Espinosa Guerrero 


CUARTO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela proferidos dentro de los expedientes estudiados por esta Sala de Selección en sesión del 16 de junio de 2005 que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO.- REPARTIR, de acuerdo con el sorteo realizado en la sesión del día 16 de junio de 2005, los expedientes contentivos de los fallos seleccionados para revisión así:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA 

	T-978.604
	Actor:
	Alberto Zalamea Costa

	T-1127068
	Actor:
	Beatriz Helena Chávez Osorio 


MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA 

	T-1107261
	Actor:
	Manuel Ignacio Zambrano Ortiz 

	T-1128290
	Actor:
	Fundación Ombudsman Colombia 


MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

	T-1126058
	Actor:
	Cesar Luis Quijano Melo 

	T-1128981
	Actor:
	Nelson Figueroa Fandiño


MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

	T-1129664
	Actor:
	Manuel Alexander Mancera Ibata


MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL 

	T-1129951
	Actor:
	Rosa Matilde Benito Revollo 


MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA 

	T-1125804
	Actor:
	Jorge Maza Beltrán  


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1127066
	Actor:
	Hernando Helimeleth Portilla Quintero 


MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS 

	T-1127923
	Actor:
	Sara Graciela Plata Bolaño 


MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ 

	T-1130253
	Actor:
	Tito Espinosa Guerrero 

	T-1126551
	Actor: 
	María Eucaris Olaya Gómez 


SEXTO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias respectivas.

SÉPTIMO.- Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los H. Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la facultad de insistir en la revisión de los fallos de tutela que no fueron seleccionados, que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General

_1046238054

